RES.1792 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº2017- 17- 1- 0002877, Ent. N°2363/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nacional: Nº 09/16,   del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 2480/OC- UR, convocada para la adecuación del Instituto de Profesores Artigas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 217/16 de fecha 23.11.16, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE),  dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;

2) que la Unidad de Programación y Monitoreo, con fecha 31.10.16, informó que el gasto derivado del presente procedimiento se financiará con fondos BID y con contrapartida local y que la obra se encuentra incluida en el Plan de Inversión en Obras del Presupuesto Quinquenal de la ANEP para el período 2015 – 2019;

3) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 22.11.16, expresó su no objeción a las bases del llamado y al informe de la Unidad de Programación y Monitoreo;

  4) que se realizaron las publicaciones de estilo en las revistas especializadas Guía Total y Contacto, en el Diario “El Observador”, en la web de Compras Estatales, todas las cuales fueron realizadas con  antelación razonable;

5) que al acto de apertura realizado el 03.02.17, se presentaron cinco ofertas correspondientes a las siguientes firmas: Basirey S.A., Cei S.R.L., Pelmon S.A., Unión Eléctrica S.A. y Nuevos Tonos S.A;
6) que el Área Infraestructura, con fecha 10.02.17, realizó una evaluación primaria de las ofertas señalando la documentación faltante de cada una de ellas, y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 20.02.17, otorgó un plazo de dos días hábiles a los oferentes, a efectos de su presentación;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23.02.17, realizó el estudio de los recaudos presentados, señalando que todas las empresas cumplieron con la presentación de la documentación formal solicitada en el período complementario;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.03.17, expresó que:

8.1) la información presentada por CEI S.R.L. PELMON S.A Y NUEVOS TONOS S.A. es correcta;

8.2) Basirey S.A. no presentó el cuadro del número y detalle de categorías del personal, la cantidad de días de trabajo de cada uno en el periodo considerado según el art. 23.1 Asimismo el área de Infraestructura manifiesta que la empresa modifica la cantidad de personal asignado por mes respecta a cuadro presentado en al oferta original;
8.3) Unión Eléctrica S.A no presentó el cuadro del número y detalle de categoría del personal, la cantidad de días de trabajo de cada uno en el periodo considerado según el artículo 23.1; por tal motivo las empresas Basirey S.A. y Unión Eléctrica S.A. no serán consideradas; y
8.4) se procedió a elaborar un cuadro comparativo de precios de las ofertas admisibles del cual surgió que NUEVOS TONOS S.A.,  cotizó el menor precio  con un monto total de $ 22:054.122 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

9) que la Unidad Financiero Contable del PAEMFE, con fecha 08.03.17, manifestó que no tiene objeciones a que se realice la adjudicación, a la actividad 4.3.2 – Infraestructura para la mejora educativa, -Ampliación y equipamiento de centros de formación inicial en educación-, Obras con cargo a fondos de endeudamiento externo de acuerdo al siguiente detalle: monto total de obras más imprevistos de $ 22:054.123 (las Leyes Sociales se calcularán como el 64,80 % sobre el monto imponible ofertado, el cual asciende  a $ 2:451.832)  para el total de obra prevista y $ 1:057.385 para los eventuales imprevistos.

10) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 9 (Acta 22) del 02.05.17, dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal, por un monto total de $ 22:054.122 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), según el siguiente detalle:
	Obra Prevista
	14:098.468

	IVA
	3:101.663

	LEYES SOCIALES
	1:588.787

	Máxima contraprestación por eventuales imprevistos
	2:114.770

	IVA
	465.249

	LEYES SOCIALES
	685.185

	TOTAL
	22:054.122


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable  en razón de lo dispuesto en el artículo 45 del T.O.C.A.F;

2) que de acuerdo al Pliego de Condiciones el Organismo adjudicara la licitación al oferente cuya propuesta haya sido evaluada como la más baja y se ajuste sustancialmente a los documentos de la licitación;    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez  imputado a grupo adecuado con disponibilidad  suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el artículo 3º de la ley Nº 18.244; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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